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¿tétnes y anuncios que luyan de insertarse en 

oricuL** *e han de mandar al Jefe Político 

{ U y „ conduelo se pasarán á los Editores de 

*io*W» periódicos. 
órdtn de'6 de Ábntdc 1S39 . ) 

Se publica todo» I o n d í a s , excepto los domínaos. 

PRECIOS DE SUSCRICIO.X.—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. mensuales antici

pados; fuera de ella 1 4 rs. al mes;.36 el trimestre; 72 el semestre, y 1 1 4 por un año.—Se 

admiten suscriciones «u Madrid, en la Administración del BULETIÜ, Fuencarral, 84.—huera 

de esta capital, directamente por medio de carta 4 la Administración, con inclusión del 

Importe del tiempo de abono en sellos.—Un numero suelto, dos reata. 

A D V E R T E N C I A E D 1 T O B I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la* 40* 
sean á instancia de parle no pobre, se insertarán oficialmente: 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

que dimane de las mismas; pero los de interés particular 

pagarán dos reates por cada linea de inserción. 

lilniiaislracioa Provincial. 

Gobierno civil. 

Mainislracio» de Fomento.— Obras 
•públicas.—Aguas. 

p r Real orden de 22 del actual, co-
ggidda á e s t e Gobierno de provincia 

¿ Kxciao. Sr. Director general de 
Otas públicas, se autoriza á D. Cayo 
Qgiáones de León, Marqués de San Cár-

para derivar del rio Henares 92 litros 
fc&gupor segundo de tiempo con des-

di» su posesión denominada 
Curilode Aldovea y Raso del Retamar, 
. • -. :i 1 iln Sun Fernando, además de 

}j$9Jttm que con el misino objeto le 
hMMQOeedidos en *2S de Setiembre de 
IIfl,<fcbieudo sujetarse el concesionario 
•Condiciones siguientes: 
L1 La toma y conducción de las" aguas 
: " • ir.'ei i«n l;i forma designada un 

h olida autorización de Setiembre de 
W , sin construir obra alguna que pue-
* alterar el régimen actual del rio He-

Kn el plazo de seis meses, conta-
" ! M í a , se establecerá el 

* ' l i > ' Correspondiente á fin de que no 
•^f «a la acequia de conducción mayor 
^J*n de agua que el emeedido. 

Esta autorización faculta al cou-
J * « w para utilizar las aguas de aque-
* t w r i e n t e pública en todas las cstacio-
•MMcptu la del estío, ó sea desde el 

«Janio hasta el 23 de Setiembre. 
Tanto las obras de ensauchc de la 

U * 1 * 0 0 ó toma que existo en la actua-
J*» como las correspondientes al mó-

1* ha de establecerse, serán ejecu-
o»jo. la ir nmediata inspección del 

^ / ° ^ e f a «k 1» provincia/quien cui-
- dar cuenta á la Superioridad 

# 1 en 

^ R o n d a d se publica en este 
0F1C1 

26 de Juuio de 1875.=El Go-

^ ^ c s t a fecha Ue acordado distribuir 
•^«atablecvuVumtos benéficos que 

á continuación se citan las cantidades 
siguientes: 

Rs. vn. 

Hos])ital de San Juan de Dios. . 4.000 
Colegio de Sai» Alfonso. . . . 1.000 
ídem de Santa Isabel 1.000 
Asilo do Nuestra Señora de la 

Asunción 500 
Huérfanas de San Vicente de 

Paul 1.000 
Hermanitas de los pobres. . . 1.000 
Noviciado de la Caridad.. . . 1.000 
Colegio del Carmen 500 
Niños del barrio de las Poñuclas. 1.000 
Niños del Sagrado Corazón. • . 1.000 
Iglesia de El Pardo 10.000 
Hospital provincial, para el la

vadero. 3.000 
Cárcel de hombres, para reposi

ción do sus ropas 3.000 
Id. ile mujeres, para id. id. id. 1.500 
Niños presos, para id. id. id. . 1.000 
Iglesia á? las Peñnelas. . . . 1.000 
Asilo de Nuestra Señora del Con

suelo, en Ciempozuelos. . . 1000 

32.500 

Distribución de la cantidad de 10.000 
reales legados á los establecimientos do 
Beneficencia por la Sra. Doña Cándida 
Aramíta, y do que han hecho entrega 
sus testamentarios: 

Rs. vn. 

Hospicio, p i ra habilitación del 
nuevo refectorio. . . . 

Inclusa y Colegio de la Paz. 
Casa de Maternidad. . . . 
Colegio de Desamparados. . 
Hermanas de la Esperanza. . 
Huérfanas de la Caridad. . 
Refugio 

3.000 
2.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 

T O T A L . 10 000 

Los Sres. Directores de los estableci
mientos citados pueden autorizar de
bidamente á las persouas que en su nom
bren deban recoger de la Secretaría de 
este Gobierno, todos los dias de tres á 
cinco, fas cantidades que á cada uno 
corresponden. 

Madrid 28 de Junio de 1875.=El Go
bernador, J. Elduayen. 

Administración económica de la 
provincia do Madrid. 

Por Real orden de 19 del actual se ha 
autorizado á la Asociación do Beneficen
cia de Madrid La Estrella de los pobres 
para celebrar rifas periódicas de Benefi
cencia, sujetas en cuanto al pago del im
puesto y demás procedimientos al Real 
decreto de 20 de Abril é instrucción de 25 
del mismo sobre rifas. 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 22 do Junio de 1875.=El Di
rector general, José Rivero.= Es co-
pia.=Sanchez Alarcon. 

Por Real orden de 19 del actual se ha 
autorizado á la Real Asociaciou de Bene
ficencia domiciliaria de Madrid para cele
brar rifas periódicas de Beneficencia, su
jetas en cuanto al pago del impuesto y 
demás procedimientos al Real decreto de 
20 de Abril ultimo é instrucción del mis
mo sobre rifas. 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Main 122 de Junio de 1875.=El Di
rector general, José Rivcro = E s copia= 
Sánchez Alarcon. 

D. Luis Clavo y Hernández, Cobrador de 
contribuciones directas y Comisionado 
de apremios do esta villa de Naval-
caruero. 

Hago saber que por providencia del 
Sr. Juez municipal de este distrito, fecha 
22 de Junio, ha acordado se proceda á la 
venta de lus fincas embargadas á los con
tribuyentes que se hallan en descubierto 
por la cjntribucio.. territorial, correspon
diente al año económico de 1872 á 1873. 

En su consecuencia,.el primer remate 
tendrá lugar el dia 20 del próximo mes 
de Julio, de diez á doce de su mañana, 
en la casa-audiencia del Juzgado de esta 
villa; cuyas tincas, con la tasación que se 
les ha dado á partir del líquido imponible, 
son las siguientes: 

Número 4 de orden. Agustín Gómez 
Martaga: una viña de una arauzada de 
segunda clase á la Casa de' Roque: linda 
O. camino; M. Gregorio Arteaga; P. 
Máximo Rodríguez, y N. Lorcuzo Izquier
do; capitalizada en 558 pesetas 33 cén
timos. 

Nüm. 9. Ángel Ollero Fernandez'-una 
tierra de dos fanegas de segunda clase á 
los Alamillos: linda O José García Rizo; 
M. Manuel Sarrais; P. Juan Sánchez, y 
N. Ramona Bausa: capitalizada en 883 
pesetas 33 céntimos. 

Nüm. 15. Alejo Navarro: una casa 
calle d'j Don Ángel, núm. 23: linda O. 
Feliciano Navarro; M. la calle; P. Pedro 
Villacieros, y X Felipe García: capita
lizada eu 687 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 24. Aniceto Gómez Rodríguez: 
una viña, de una aranzada do tercera al 
Pocilio: linda O Luciano Morona: M. 
Chorrero; P. Ramona Bausa, y N. el pto 

pietario; capitalizada en 333 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 38. Agustín Gómez Montes: 
una viña de una aranzada de tercera 
clase á Valdeyeso: linda O. Valentín 
Diaz; M. Francisco González; P. Manuel 
Arroyo, y N. Nicolás Navarro García; ca
pitalizada en 133 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 48. Aleja Serrano Rodríguez 
(herederos): una viña de dos aranzadas 
de segunda al Mingo: linda O. camino; 
M. Chorrero; P . y N. herederos do Luis 
Alarcon; capitalizada en 1.116 pesetas 
66 céntimos. 

Núm. 57. Ambrosio García Jiménez: 
una viña de una y media aranzada de se
gunda al camino de Villaviciosa: linda O. 
el camino; M. Francisco González; P. 
Migiit-l Pena, y N. Luis Colomo; capita
lizada en 833 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 61. Ángel Alarcon: una tierra 
de dos fanégaá á la vereda de Santa Bár
bara: linda O. Blas Pérez; M. vereda; P. 
Pedro Rodríguez, y X. Tomás Pérez; ca
pitalizada en 500 pesetas. 

Nüm. 73. Ángel Ollero García Geno
va: una casa calle del Colegio, núm. 6: 
linda O. Angela Ollero; M. la calle; P . 
Matías Pérez, y N. Lorenzo Moran; capi
talizada en 625 pesetas. 

Núm. 81. Bernardino Paredes: una 
tierra de tres fanegas de segunda clase al 
camino de Villanueva: linda i ) . Victoria 
Serrano; M. Saturio Arribas: P. Ángel 
Ollero, y N. Eustaquio García; capitali
zada en 1.325 pesetas. 

Núm. 108. 'Casildo Cárdena Yan-
guas: una casa calle del Cercado, sin 
número: linda O. Felipa Gómez: M. la 
calle: P. Cañada, y N. "Mariano Rodrí
guez; capitalizada en 1.000 pesetas. 

Núm. 109. Carlos Rodríguez Barrio 
(herederos): una viña do una aranzada 
de segunda á Valdeccpas: linda O. Cele
donio Colomo; M. Manuel Toro: P. Juan 
Nepomuceno, y N. José Colomo; capitali
zada en 558 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 125. Claudio García Parra: una 
viña de una aranzada 'de cuarta clase á 
la vereda de Santa Bárbara: linda O. 
Valentín Benito; M. Fernando García; 
P. y N. vereda: capitalizada en 333 pe
seta? 33 céntimos. 

Núm. 131. Carlos Ruiz Medrano Co
lomo: una viña aragonés, de tres arau-
xadas, á la Fuente Juncar: linda O. here-

| dt?ros de Margarita Serrano; M. y N. Ca
beceros, y P. camino de la Barranca; ca
pitalizada en 916 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 149. Casto Gómez: una viña 
le 90 copas de primera clase ai Agua 
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Biaza: linda O. Agapito Barrio; M. Fran
cisco González; P. Sebastian' Gómez, y 
N . Galo Castro; capitalizada en 250 pe
setas. 

Núm. 100. Doroteo Pérez Santana: 
una casa talle de Sun Cosme, núm. 54: 
linda O. y M. Bonifacio Rodríguez; P. 
Juan Lúeas Guerraro, y N. dicha calle; 
capitalizada en 2.166 pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 101. Eugenio Rodríguez Pára
mo: una viña de una y media aranzada 
de segunda clase al ca mino del Barran
co: linda O. camino; M. José* García 
Rizo; P. Pablo Navarro., y X. Romualdo 
Lúeas; capitalizada en 375 pesetas. 

Núm. 214. Francisco Gómez Mudo: 
una viña de un í aranzada de segunda 
c la s2 á la* Tre< Oliva-;: lin la O. Jovi Cas-
trellon: M. propietario; P. Agapito Be
nito, y N. carril; capitalizada en 558 pe
setas 33 céntimos. 

Núm. 216. Fabriciano Mejías: una 
tierra de tres fanegas do segunda clase 
á Valdecepas: linda P. Eustaquio Gar
cía; M. y X. herederos de Medialdea, y O. 
Juan García; capitalizada en 1.325 pe
setas. 

Núm. 250. Francisco Cárdena Car
pintero: una viña de una aranzada de se
gunda clase á, Valdecovachos: linda O. 
yereda; M. Casimiro Panadero; P. Clau
dio Juan, y N. Celestino Navarro; capi
talizada en 558 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 285. Francisco Navarro Redon
do: una tierra de una fanega de tercera 
clase á la Fuente del Venero: linda O. y 
M. Bartolomé Pérez; P. Saturnino Alar-
con, y N. Manuel Doncel; capitalizada 
en 250 pesetas. 

Núm. 353. Julián Milla Cotilla: una 
tierra de dos fanegas de cuarta clase á 
Retamosa: linda O. Aniceto Gómez; M. 
vereda; P. vereda do Santa Bárbara, y 
2í. propietario; capitalizada en 200 pe
setas. 

Xúui. 377. .Inan Sancho: una tierra 
de dos fanegas do tercera clase á la Fuen
te de Martin Colomo: linda O. Luciano 
Rodrigue/.; M. Rufino García; P. Nicolás 
San Román, y N. herederos de Ocaña; 
capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 414. José Ollero Molina: una 
casa calle de Cárdena, sin número: linda 
O. Juau Gómez; M. Manuel Rodríguez; P. 
la calle; X. herederos de Agapito Barrio: 
capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 426. Sotero Diaz: una tierra de 
uua fanegas y nueve celemines de segun
da clase al camino del Molino: linda O. y 
M. Silvestre de Toro; P. Carlos Medrano 
Arribas, y X. Fél ix García Caballero; ca
pitalizada en 783 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 427. Lucio Molina: una tierra 
de tres fanegas de tercera clase á los 
Pozos; linda O. y M. herederos de José 
Ruiz Medrano; P. Miguel Cárdena, y N. 
Alvaro Blanco; capitalizada en 750 pe
setas. 

Núm. 431. Lorenzo Moran Ferrero 
i herederos): una viña de dos aranzadas 
de segunda clase al Agua del Fresno: lin
da P. camino; M. Nicolás Santana; P. 
Chorrero, y N. Vicente Reviejo; capitali
zada en 1.183 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 442. Luciano Colomo Gómez: 
una tierra de dos fanegas de tercera al 
Tochuelo: linda O. Juan Martínez; M. Il
defonso Izquierdo; P. Benito Lúeas, y X. 
Ambrosio Gómez; capitalizada en 500 pe
setas. 

Núm. 460. Mariano Sánchez: una viña 
de dos aranzadas de segunda clase al Vi 
sillo: linda 0 . camino; M. Juan Manuel 

Colomo; P. y N. Casimiro Panadaro; ca
pitalizada en 1.116 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 466. Manuel Navarro Cárdena: 
una casa calle de San Juan, núm. 133: 
linda O. la calle; M. callejón; P. Remigio 
Barrio, y N. Francisco Cárdena: capita
lizada en 1.000 pesetas. 

Núm. 476. Manuel Gómez Paredes 
(herederos): una tierra de cinco fanegas 
de segunda clase á la Barranca de Brio-
nes: linda O . ' yN . Ramón Sánchez Oca-
ña: M. y P. Barranca; capitalizada en 
2.218 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 477. Manuel Serrano González: 
una. tierra de una fanega de tercera clase 
á Manzolo: linda O. Manuel Sarrais: M. 
Manuel Arribas; p. Pablo Navarro, y X. 
Manuel Sarrais: capitalizada en 500 pe
setas. 

Xúm. 405. Manuel Arribas Rodrí
guez: una tierra de dos fanegas deemutu 
clase á Manzolo: linda O. Mauuel Muñoz; 
M. Manuel Serrano, y P. y X. Pablo Na
varro; capitalizada en 200 pesetas. 

Núm. 522. Manuel dé San José: una 
ticTra de dos fanegas al Agua riel Fresno: 
linda O. y M. Vicente Mejías; P. camino, 
y N. Vicente Reviejo; capitalizada en 50Q 
pesetas. 

Núm. 535. Mariano Rodríguez Jimé
nez: una viña de una aranzada á la Caña
da Sibaja: linda O. Atanasio Gomoz; M. 
Agustín Benito; P. herederos de Ocaña, 
y X. Manuel Lozano; capitalizada en 558 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 530Í Mariano Pérez Benito: una 
casa calle de Don Amrel. núm. 43: linda 
O. la calle; M. y P. Manuela de la More
na; N. Felipe Blanco; capitalizada en 375 
pesetas. 

Núm. 568. Matea Cárdena (herede
ros): una casa calle Empedrada, núme
ro 16: linda <>. y M. Juan Raquero; P. la 
calle, y N. Juan Manuel García Briones; 
capitalizada en 375 pesetas. 

Núm. 588. Manuel Ollero García: una 
tierra do nueve celemines de secunda 
clase á la Carrera Ancha: linda O. Ma
nuel Cárdena Rodrigue/.: M. Miguel Car-
doña: P. ('andido Bermejo, y N. camino; 
capitalizada en 325 pesetas. 

Núm. 616. Nicolás Gómez Rodríguez: 
una tierra do una fanega de primera cla
se á San Juan: linda O. camino; M. Cos
me Arribas: P. Carmen Heua. y X. Ku-

sebio García; capitalizada en 650 pesetas. 

Núm. 626. Pedro Cárdena Dónate: 
una casa calle de Laso (sin número): lin
da O. Ruperta Bertrán; M. la calle; P. 
León Gómez, y N. Juan Rodríguez Olías; 
capitalizada en 687 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 650. Pedro González Diaz: una 
viña de una aranzada de segunda á la 
Cueva do Adcva: liúda O. y X. Félix 
García Caballero; M. Valentín González 
Vallejo, y P. Pedro Quintana; capitaliza
da en 558 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 697. Pedro Gómez Cardona: 
una viña de 88 cepas de segunda clase al 
Agua de Riaza: linda por todos los aires 
herederos do Pedro Gómez, el Pollero; ca
pitalizada en 250 \ ?setas. 

Núm. 713. Ramón Valle Bermudez: 
una tierra de cuatro fanegas de tercera 
clase al Mingo: linda O. Juan Baqucro; 
M. Manuel Guerrero; P. arroyo, y N. 
Carlos Ruiz; capitalizada en 1.000 pe
setas. 

Núm. 736. Santiago do la Fuente: 
una casa calle de Don Ángel, núm. 37: 
linda O. Podro Rodríguez; M. la calle; 
P. Manuela de la Morena, y N. Mariano 
de la Natividad; capitalizada en 1.000 
pesetas. 

Núm. 738. Santiago Rodríguez Ga
llego (herederos): una viña aragonés, 
de una y media aranzada, á las Pera-
losas: linda O. herederos de Ocaña; M. 
el mismo; P. Luciano Moreno, y N. car
ril: eapit al izada en 1.116 pesetas 66 cén
timos. , iI r . I 

Núm. 754. Simón Correas: una casa 
calle de San Roque, núm. 9: linda O. 
Francisco Valcarce.l; M. Francisco Mon
tes; P. la calle, y N. Dionisio Lúeas; ca
pitalizada en 400 pesetas. 

Núm. 775. Sebastian Diaz Bruse: una 
viña de una aranzada de segunda clase 
al Accbuchc: linda O. Cayetano Diaz; M. 
Eugenio Diaz, y P. y N. Chorrero; capi
talizada en 666 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 811. Victorio Diaz (herederos): 
una viña temprana de cuatro aranzadas 
al atajillo de Casarrubios: linda O. y N. 
Manuel Serrano: M. Luciano Morena, y 
P. camino; capitaliza la mi 5Ó0 pesetas. 

Núm. 810. Valentín Hernández Co
lomo: una casa calle de Buenavista i.sin 
número): linda O. Pedro Gómez; M. Hi-
giuio Arribas; P. la cañada, y N. Juan 
Hernández; capitalizada en 125 pesetas. 

Núm. 838. Antonio Moraleda, vecino 
de Madrid: una viña do una aranzada de 
tercera clase á la Gonzala: linda por to
dos aires herederos de Antonio Pérez; 
capitalizada en $33 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 848. Andrea González, vecina 
de El Álamo: una tierra de dos fanegas 
á las Vegas: linda M. y O. Francisco Be
nito; P. y N. Felipe Benito; .capitalizada 
en 333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 84,9. Antonio Pérez: una viña 
de una aranzada de scguuda clase á [as 
Dehesillas: linda O. carril Toledano: M. 
Gbnzalo Pérez; P. Rufino Cruces, y N. 
.lidian Fernandez; capitalizada en 558 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 873. Escolástica Gómez, veci
na de Madrid: una viña de una aranzada 
de primera clase al Agua de Riaza: linda 
O. Casto y Pedro Gómez; M. Chorrero, y 
P. y N. Retamar; capitalizada en 1.033 
pesotas 33 céntimos. 

Núm. 884. Faustino Barrio, vecino 
(1 e Madrid: una tierra con cepas, de una 
fanega y tres celemines, al Mingo: linda 
Oí Rogelio Montes; M. Martin de la Fuen 
te; P. Miguel Zapater. y N. Juan Pove-
dano; capitalizada en 500 pesetas. 

Xúm. 8S7. Faustino Pontos, vecino 

de Sevilla la Nueva: una viña de tres 
aranzadas de segunda clase á Retamosa 
linda O. Paula Jiménez; M. y P. Anasta
sia Villacieros, y N. Dolores Gómez de 
la Morena; capitalizada en 1.675 pesetas. 

Xúm. 901. Gregoria Pérez (herede
ros), vecina de Madrid: una tierra do ter
cera clase de tres fanegas al camino de 
Méntrida: linda O. camino; M. y P. Po
llito Lúeas Santana, y N. Chorrero; capi
talizada en 750 pesetas. 

Núm. 013. Juan Francisco Arce, ve
cino de El Álamo: una tierra de seis fa
negas de segunda clase á los Chorrillos 
linda O. Manuel Doncel; M. María Cor
reas; P. cañada, y N. camino de Madrid: 
capitalizada en 2.650 pesetas. 

Núm. 929. Juan Fernandez Castilla, 
vecino de Madrid: una casa calle de San 
Juan, núm. 32: linda O. Manuel Galle
go; M. Antonio Benito; P. la calle, y N 
Manuel Doncel; capitalizada en 1.650 pe
setas. 

Núm. 938. Julián Pérez Serrano, ve 
ciño de Madrid: una viña de siete aran
zadas de segunda clase á Peralosas: lin
da O. Cesáreo Flores; M., P. y N. Ma

nuel Arribas Navas- canw , 

pesetas 66 céntimos. P * * * * * * 

Núm. 957. María GaÜano vA„-
\ , u> 'teína JL 

Madrid: una tierra de dos fane^* 
tercera clase á las Fuentes de %A ^ 
inda O. Estanislao Perales- %^¿¡f5 

Izquierdo;P. Diego Olías, y ^ ' 
de Valdecovachos que 

-ales; capitalizada en 7r ) 0
 C h ^ 

Húm. 064. Manuei R o S ? " 
de Móstoles: una viña de dos 
de primera clase al Conde- KJF*9**-
roteo Rodríguez; M. Sebastian K 

dez; P. carril Toledano, y X. [ 
nandez; capitalizada en 1.83^ 
céntimos. ' * * * * * 

Núm. 966. Manuel Sanch<* 
de Madrid: una tierra'de seis ¿ ¡ [ ^ 
de tercera clase, á forraje, á laJT? 
jares: linda O. José María Hurta? 
la calle; P. herederos de Antonio fc * 
y N. el propietario; capitalizada ^ 
pesetas 66 céntimos. 

Núm. 081. Manuel Fcito, vecino á. 
Madrid: una viña de media arania), £ 
segunda clase á Valdecovachos: lin^o 
Valentín Benito; M. veredu- p «L¿_ 
co Olías, y X. Quintín Rodríguez; 
talizada en 283 pesetas 33 céntimo»/ 

Núm. 983. Nicolasa Ramirw, te£t 
de Madrid: uua era de tres celeminei fe 
primera clase al final de la callo d? ̂  
Tahona: linda O. la calle; M vered» fc 
la Crispina y camino del Pozo Concejo,! 
P. y X. otra vereda (pío va á h Pr 
capitalizadacn 1.041 pesetas 33 céntima, 

Núm. 992. Remigio Caita», vocinodt 
El Álamo: una tierra de fanega y IM-
dia de segunda clase á las Dehcá&K 
linda O. Juan Baqucro; M. heredero* k 
Agapito Barrio; P. Paulino Rufo, y N.fc 
rederos de Medialdea; capitalizada *. 
2.208 pesetas 33 céntimos. 

Xúm. 995. Ramón Pérez, vrinoif 
El Álamo: una tierra de dos fanegw dr 
primera clase á las Dehesillas: li 
carril Toledano; M.Jo'sé Fernandtv. v V. 
y N. herederos de Juan Ortega; «pali
zada en 1.300 pesetas. 

Núm 998. Serapio Fernanda. ftéf 
de El Álamo: una tierra de tr.-s 
de tercera clase enlavoredade laChaafc 
linda O. Basilia Fernandez: M. .luliftufc-
gaz; P. vereda, y N. José Benito; capin* 
lizada en 750 pesetas. 

Xúm. 1.000. Saturnina Pare!-» 
mo, vecina de Madrid: una viña den**» 
aranzada de segunda clase á la Oona* 
linda O. Dorotea Paredes; M. Cara» 
Vena, y P. y N. arroyo 'IVluiolo; capw 
lizada cu 283 pesetas 33 céntimos. 

N6m. 1.004. Tomás Paredes F e r ^ 
dez, vecino'de Madrid: una cas» c 
Alarcon, núm. 1: linda ü. K u ^ ? 

tiérrez: M. Gregorio Pérez: I . » . 
N. la de San José; capitalizada eo 
pesetas 50 céntimos. ^ 

1.010. Condesa de los rvum. 
vecina de Madrid: urja tierra 
gas al camino do El Álamo: UndaO.* 
mino; M. Chorrero; P. majuelo de h***" 
lebras, y N. Luciano Morena: capit^ 
da en 8.333 pesetas 33 céntimo-

Núm. 1.016. Antonio Aríeag» 
ni en ta ría): nna viña 

de una aran***1 

tercera clase á Valdecovachos ii0¡rímt M. 1 ^vnene^údo Navarro; i » . 
Arteaga. y X Alejandro Marcha 
Pitalizada en 333 pesetas 33 céauto^ 

Núm. 1.027. Félix G o m e í 0 l £ ^ 
tamentaría): una tierra de tres 
y seis celemines de tercera clase *^¡. 
de Roque: ¡inda O. y P. R ^ 0 • 
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„ - tí, Manuel Sarrais; 

¿di 
^ ^ S ^ n a ^ r r a d e dos fane-
¿iéP*?* Mancisrordo: linda 

11 „ sfa P V D 

icid» en ¡ g c 0 Diaz Bnones 
1 rtíi3. ' ., . . 1„ , 1 A Q f o n o -
filase á Mancigordo: linda 

; > 1 Arribas; P. Valentina 
% V; : capitalina en 500 

1 035- (J recorto Fernandez 
' ucasa calle de San Juan, nú-
^ °KodaO. Lu ¡* L ú c a s > M - l a c a l l e > * 
< ¿ L n o Mojías, y ' N . Julián Jordán; 

* e„ 500 pesetas. 
' I o s ' 5 M ° n t e r 0 (herede-

N viña de una aranzada de segun-
í05' :°nS

ftj arranco de Doña Luna: lin-
^^Ku-cbio Hernando/.; M. vereda; 
^ L o r i o Arteaga, y X. el camino; ca-

en 525 pesetas. 
' . ' , ,)49. Manuel Rodríguez Illcs-

v '...¡..nfaríal: una tierra de dos fa-
3]• d« segunda clase á las Vegas: lin-
',V..-,.!'l^ Ángulos; M. el propie-
' p.mismo, y X . Manuel Arroyo; 

•¿tizada en 883 pesetas 33 céntimos. 
^S&m. t-050. Manuel Cotilla (herede-

i : i tierra de tres fanegas á las Ve-
'linda 0. Manuel Sarrais; M. y P. 

J A I Bobiój y X- María Beltran do Cai-
mío: capitalizada en 1.000 pesetas. 

Xúm. 1.052. Manuela Redondo:-una 
acalle de San Juan, sin número: linda 
O.JUooñl Navarro; M. herederos de Me-

. ¡, ;., p y N. Cañada; capitalizada en 
¡00 pesetas. 
Ni,.!!. l.OM. Vicente Rodríguez: una 

tina de cuatro aranzadas de segunda 
én * ü Cepa Alta: linda O. herederos 
de Félix Paredes; M. los de Jerónimo 
MíjtyP.los de Agapito Barrio, y X . 
lUauelGomez; capitalizada en 1.000 pe
ída*. 

Loqoe se anuncia al público por si al-
ptpersoiiíi desea interesarse en la su-
fcfciporsilos deudores quieren sol
uto sus débitos antes del remate; 

«tot&dose que no se admitirá postura 
•fa» que no cubra las dos terceras par-
todesa tasación. 

X»ralcárnero 22 de Junio de 1875.= 
• B.'=sKl Juez municipal, Pedro Mo-

^ . « K l Comisionado, Luis Clavo y H. 

a-

pago de la Caja do Depósitos ó sucursales 
que acredite haber hecho el de 4.089 pe
setas, debiendo hallarse presentes al acto 
ó legalmente representados los que las 
suscriban. 

Madrid 14 de Junio de 1875.=Joa-
quin Sánchez Maujon. 

Modelo de proposición. 

D vecino de ,quehabitaen , 
enterado del anuncio y pliego de condi
ciones publicado por la Intendencia de 
Ejército de este distrito para contratar á 
precios fijos el suministro de pan y pien
so para las fuerzas del Ejército y Guar
dia civil estantes y transeúntes en la 
ciudad de Cuenca durante el año que 
empieza en 1.° de Julio próximo y termi-

en fin de Junio de 1876, prorogable 
• un mes más, se obliga á verificar 

dicho servicio con sujeción al pliego do 
condiciones referido y á los precios de 
pesetas céntimos la ración de pan; 
pesetas céntimos la de cebada, y 
pesetas...'., céntimos el quintal métrico 
de paja, siendo adjunta la carta de pago 
de la Caja de Depósitos, importante 4.089 
pesetas, que se exigen para La validez de 
esta proposición. 

(Fecha y firma.) 

Intendencia de Ejército del distrito 
do Castilla la Nueva.' 

hablando obtenido resultado la 
P ^ra subasta celebrada para contri 

i precios fijos el suministro de pan 3 
í t a l a s fuerzas del Ejército .y Guar-

civil estantes y transeúntes en la 
"•^d de Cuenca durante el próximo 
^ luc empieza en 1.° de Julio del ac-

termina en fin de Junio de 1876 
Rancia al publico que el acto de li 
J^da subasta para el objeto expresado 
^ l o j f a r el dia 16 de Julio próximo, 

u uua u e \ a t a r d e ? s im u\táneamentc 
'^••'•^ Intendencia do Ejército y li 
/***iade(.iucrrade aquella provincia, 

entera sujeción á los precios límites 
* pablicarán con la debida anticipa 

al pUego de condiciones que se 
» . * man\fiesto en las citadas depen-
•Hoa Jl c u a n t ° previene el Real de-
....' ; " r > Febrero de 18:>2 é instruc-

-3 de J u m o siguiente. 
^ P r o n o " ! > , « u , e n t c -

. 8 1 n o se hallan en un *>< 
no 

todo 
de J > n c i o r l ^ e b i n a e r t ° al pié de 

g a n a d a s de la carta de 

Dirección-Administración de la 
Imprenta Nacional 

• 

Autorizada esta Dirección para sacar 
á subasta una máquina de vapor pertene
ciente á este establecimiento, con la re
baja de la tercera parte del precio que 
sirvió do base para la venta por adminis
tración, se pone en conocimiento de los 
que quieran interesarse en el segundo 
rematé de la misma, que lia de verificar
se con arreglo al siguiente pliego de 
condiciones. 

Madrid 25 de Junio de 1875.=EI Di
rector-Administrador, Mariano Carreras 
y González. 

Pliego de condiciones vcon arreglo á las cua
les ha de venderse en pública subasta una 
máquina de vapor existente y sin aplica
ción en el almacén de la Imprenta Naeio-
cional. 

1.* El remate se verificará en las ofi
cinas de la Impronta Nacional el dia 6 de 
Julio próximo, y hora de las dos de su 
tarde, ante el Sr. Director-Administrador 
del establecimiento, con asistencia del 
Sr. Interventor y de un Notario. 

2 . a El precio que ha de servir de tipo 
para la subasta será el de 2.222 pesetas 
23 céntimos, ó sean las dos terceras 
partes de 3.333*34 céntimos en que se 
anunció la venta por administración de 
dicha máquina, lista se compone de las 
partes siguientes: 

Caldera ó generador del vapor, de 
forma cilindrica, de 2'60 metros de lon
gitud. 0'94 de diámetro y de chapa 0*01 
de espesor. Se gradúa la fuerza de esta 
caldera en cuatro caballos. 

Máquina de vapor vertical sin expan
sión ni condensación: las dimensiones del 
cilindro son 0 ;58 de carrera y 0*16 de 
diámetro. Esta máquina es inglesa, de 
sólida construcción y de fuerza de seis 
caballos de vapor. 

Aparatos auxiliares completos de la 
caldera y de la alimentación. . 

3.* Las proposiciones que no cubran 
el tipo señalado en la condición anterior 
serán desechadas. 

4.* Las proposiciones se harán en plie
gos cerrados, que se presentarán en el 
acto de la subasta durante la media hora 
que proceda á la señalada para su aper

tura, publicándose su contenido á las dos 
de la tarde por el o r d e n en que hayan 
sido presentadas. 

5.' No se admitirá pliego alguno á los 
lidiadores que no hayan consignado pre
viamente eu la Caja de la Imprenta Na
cional la cantidad de 500 pesetas en 
metálico. 

6.* Si abiertos los pliegos resultaran 
dos ó más proposiciones iguales, se abri
rá entre sus autores licitación verbal por 
espacio de un cuarto de hora; si no se 
hace uso de este derecho, será preferida 
la proposición que primeramente se hu
biere presentado. 

7/ Verificado el remate, serán devuel
tos en el acto á los respectivos interesa
dos los resguardos del depósito preventi-
uo que hubieren presentado, excepto el 
quo corresponda al que resulte mejor 
postor, cuyo importe habrá de imputarse 
al pago de la citada máquina de vapor. 

8/ La entrega de osta se verificará 
después de aprobada la subasta por la 
Superioridad y satisfecho su valor. 

9." Dentro de los ocho dias .-iguicntes 
al en que se hubiere puesto en eonoci-
uiiento del interesado la aprobación del 
remato estará este obligado á retirar de 
su cuenta dicha máquina. Si no lo hiciere 
en este plazo, se entenderá que renuncia 
los beneficios de aquel, y perderá defini
tivamente el depósito preventivo. 

10. Serán de cuenta del rematante los 
gastos de la subasta y otorgamiento de 
la escritura y sus copias. 

11. Eti todo lo que no esté previsto 
en este pliego se observarán las pres
cripciones del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852 é instrucción de 25 de Se
tiembre del mismo. 

Madrid 25 de Junio de 1875.=Maria-
no Carreras y González. 

Modelo de proposición. 

I) , vecino de , enterado del 
pliego de condiciones para la enajenación 
de una máquina de vapor existente en el 
almacén de la Imprenta Nacional, se 
obliga á adquirir dicha máquina por el 
precio de pesetas céntimos (por 
letra). 

{Fecha y firma.) 

J U Z G A D O S 0 E P R I M E R A I N S T A N C I A 

l luenavlsta. 
D. Baldomcro Blanco, Juez de primera 

instancia del distrito de Buenavista 
de esta capital. 
Por la presente requisitoria se cita y 

llama á Pedro Mateo Pascual, que en la 
noche del 28 de Febrero último, en unión 
de otros dos sujetos desconocidos, aco
metieron al sereno de comercio de la car
retera de Aragón, Antonio Lamas, re

sultando herido, á fin de que comparezca 
en la sala-audieucia de dicho juzgado 
sito en el piso bajo del Palacio de Justi
cia, cx-convento de las Salesas, á res
ponder á los cargos que le resultan por 
dicho hecho; bajo apercibimiento de que 
si dentro del término de quince dias no 
lo verifica será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiese lugar con 
arreglo á la ley de Enjuiciamiento crimi
nal. 

Al mismo tiempo, en nombre de S. M 
el Rey D. Alfonso XII encargo á las Au 
toridades civiles y militares y agentes de 

la policía judicial se sirvan proceder á la 
busca del referido sujeto, y una vez con
seguida remitirle á mi disposición á la 
cárcel de Villa. 

Dado en Madrid á 4 de Junio de 
1875.=Baldomcro Blanco.=Por manda
do de su señoría, Lorenzo Sancho. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta corte, 
se cita á los Sres. D Ramón Espino, Don 
"icolás Moya y Sres. Llórente y Muñoz, 
vecinos y del comercio de la misma, para 
que á término de seis dias comparezcan 
en el local de su audiencia, sita en ol ex
convento de las Calesas, paVa hacerles 
laber el contenido de un exhorto librado 

por el Sr. Juez de primera instancia del 
distrito del Campillo de Granada, proce
dente del juicio necesario de testamenta
ría do D. Santos Jiménez y Jiménez, que 
ha sido declarado en concurso por auto 
de 24 de Abril último. 

Madrid 9 de Junio de 1875.=El E s 
cribano, Pedro José Vigil. 

Hospicio. 
D. Nemesio Longué y Molpeceres, Juez 

de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital. 

Por la presente requisitoria cito, Hamo 
y emplazo á Narciso Fernandez Martínez, 
que ha vivido en la calle de Val verde, nú
mero 28, piso bajo, y cuyo actual parade
ro se ignora, para que en el término de 
K> dias comparezca en esto Juzgado, sito 
eu el Palacio de Justicia, á la práctica 
de una diligencia acordada en causa cri
minal que se le sigue por malos trata
mientos; bajo apercibimiento quo de no 
verificarlo se le declarará rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo encargo á todas las Auto
ridades, tanto civiles como militares, que 
en el caso do sor habido le conduzcan á 
este dicho Juzgado. 

Madrid 5 de Junio de 1875.=Nemesio 

Lougué.=El Escribano actuario, Pedro 
Mariano de Benito. 

l 'alaclo. 
Cédula de citación.—El Sr. Juez de 

P R I M E R A instancia del distrito de Palacio 
ha resuelto con fecha de hoy se cite á T e 
resa Garcíu y (lurcía, cuyo actualjiara-
dero y domicilio se ignora, para quo al 
dia siguiente al de la inserción de la pre
sente en los periódicos oficiales compa
rezca en su sala-audiencia, sita en el 
Palacio de Justicia, el dia referido, á las 
12 de la mañana, á prestar declaración en 
causa crimina'; bajo las advertencias y 
apercibimientos establecidos en los ar
tículos 305, 312 y 52 de la ley de Enjui
ciamiento criminal vigente. 

Y para que pueda hacerse la citación 
acordada expido la presente cédula ori
ginal en Madrid á 10 de Junio de 1875.= 
El Escribano. Vicente Revtcr. 

Universidad. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Luis Rubio y Cadena, Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad de 
esta corte, refrendada aquella del Escri
bano que suscribe, se cita y llama á Justo 
X . , albañil, que parece habitó en la huer
ta del Obispo, para que en término de 
diez dias comparezca en la audiencia de 
su señoría, sita en el Palacio de Justicia, 
con el fin de prestar declaración en causa 
criminal. 

Madrid 8 de Junio de 1875.=Emilio 
j Monet. 
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C o l m e n a r V i e j o . 

D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de prime
ra instancia de esta villa y su partido 

Por el presente se cita y llama á Fran
cisco Maellas Pérez, vecino que ha sido 
de La Cabrera, y cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de quo en el térmiuo de 10 
dias, contados desde la publicación de 
este edicto en los periódicos oficiales, 
comparezca en este Juzgado á ampliarla 
declaración que tieue prestada en la cau
sa quo con motivo de robo de dinero ve
rificado al mismo se halla pendiente, así 
como á mostrarse parte en ella si le con
viniere; bajo apercibimiento de que 
transcurrido el plazo designado sin veri
ficarlo se dará á la mencionada causa el 
curso que corresponda y le parará el per
juicio que haya lugar. 

Dado e*u Colmenar Viejo á 7 de Junio 
de 1875.=Pedro Aquilino Dávila.=Por 
mandado de su señoría, Carlos López 
Navarro. 

JUZGADOS MUNICIPALES 

Hospital* 

Ü. Francisco Javier Lapiedra, Juez mu
nicipal suplente del distrito del Hos
pital de esta corte. 

Hago saber que hallándose vacante la 
plaza de Secretario suplente de esto Juz
gado municipal por renuncia del que la 
desempeñaba, se hace público por medio 
del prescute edicto á fin de que los que de
seen optar á d'.cha plaza presenten sus 
solicitudes en el referido Juzgado dentro 

• del término de 15 dias, á contar desde la 
publicación do este anuncio; advirtiéndo
se á ios efectos oportunos que los aspi
rantes á dicha plaza acompañarán con su 
solicitud los uocumoutos con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 13 del reglamento 
de 10 de Abril de 1871. 

Madrid 18 de Junio de 1875.=Fran-
cisco Javier Lapiedra.=E1 Secretario, 
José Ortiz. 

i l a v a l c a r n e r o . 

Licenciado D. Pedro Moreno Alvaredo, 
Juez municipal de esta villa de Na-
valcarnero. 

Hago saber que hallándose vacante 
por renuncia del que la desempeñaba la 
plaza de Secretario suplente de este Juz
gado municipal, y debiéndose proceder á 
su provisión con arreglo á lo mandado en 
el reglamento de 10 de Abril de 1871, los 
que gusten optar á La misma y reúnan los 
n ;|iiisit03 prevenidos en los artículos 474, 
475. 4Í)"> y 497 de la ley sobre organiza
ción del "poder judicial, presentarán en 
este Juzgado en el término preciso é ¡m-
prorogable de 15 dias sus solicitudes do
cumentadas, conforme al art. 13 del re
glamento referido. 

Dado en Navalcamero á 15 do Junio 
de 1875.=Licenciado Pedro Moreno.= 
Por su mandado.=Lorenzo Izquierdo. 

Administración Municipal. 

AYUNTAMIENTOS 

iiiuuriui 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Gregorio Martínez Serrano, Juez munici
pal del distrito del Hospicio, y por débi
to al Excmo. Ayuntamiento, se pone á la 
venta en pública subasta el cajón núme
ro 31, situado en la plaza de San Millan, 
tasado en 60 pesetas; cuyo acto tendrá 
lugar ol dia8 de Julio próximo, á la una 
de su tarde, en la audiencia de dicho Juz
gado. 

Madrid 28 do Junio de 1875.=El Co
misionado del Ayuntamiento, Bernardo 
González. 

Extracto de los acuerdos tomados por el Ex
celentísimo Ayuntamiento de esta capital 
en las sesiones públicas que ha celebrado 
en el mes de Mayo último. 

Sesión ordinaria de 3 de Mayo, 

Autorizando á la Comisión nombrada 
para entender en los asuntos pendientes 
con la Esterna. Diputación provincial, 
para contestar como estime procedente 
al Excmo. Sr. Gobernador de la provin
cia sobro la comunicación relativa al abo
no á la citada Corporación de la cantidad 
que dice se la adeuda por repartimiento 
proviucial. 

Quedando S. E. enterado de la Real 
orden que le autoriza para destinar al 
servicio de los mercados de las plazas de 
la Cebada y Mosteases 40 rs. fontaneros 
de agua del canal de Isabel II , deducien
do esta cantidad de la de 183 cou quo 
estaba dotada la fuente de la Red de San 
Luis. 

Aprobando en definitiva el remate de 
las obras* del pontón Garrido. 

ídem id. ol del arriendo del arbitrio 
de pasaje por el de San Isidro durante 
la romería. 

Aprobando lo propuesto por la Comi
sión especial del Parque sobre estudio de 
las bases de la cesión á Madrid del expre
sado sitio. 

Aprobando las alineaciones de la pla
zuela de San Miguel y Conde de Barajas, 
callejón de San Justo, Travesía de Brin-
gas y parte de la Cava de San Miguel. 

Concedieudo licencia para edificar de 
nueva planta la casa núm. 9 de la plaza 
de San Miguel. 

Acordaudo el restablecimiento de la 
antigua oficina del Detall. 

Autorizando para que se adquieran 
300 metros de tubo de plomo con destino 
á las bocas de riego de los jardines del 
Príncipe Alfonso, Santo Domingo, lude-
pendencia. Castellana, Bailen y nuevo de 
la plaza de las Descalzas. 

Acordando se dé distiuta colocación á 
nueve faroles de la calle de Goya. 

Sesión ordinaria de 10 de Mayo. 

Acordando que al dueño del solar que 
ocupaba el depósito de materiales de la 
Puerta de Toledo se le cedan en com
pensación de la cantidad que por su ocu
pación iba á reclamar, las dos casillas 
que en él existiau y las piedras graníticas 
de pequeña dimensión que constituían el 
macizo interior de la cerca, siempre que 
se obligue en forma á no hacer reclama
ción alguna por ningún concepto. 

Aprobando los extractos de los acuer
dos de las sesiones públicas celebradas 
en el mes de Abril último para su remi
sión al Sr. Gobernador de la provincia. 

Acordaudo inscribir en el padrón de 
hijodalgos de Madrid á un interesado. 

Quedando S. E. enterado do una co
municación de la Comisión especial de 
S;s;is, acerca de la forma de satisfacer el 
. i i i i " - ! i- Uv •<» ' i i u u t bir.ctvivM* vli> vata d e u 

da, verificada en 13 de Junio de 1873. 
Concediendo licencia para edificar de 

nueva planta la casa núm. 35 de la calle 
del Arco de Santa María. 

Aprobaudo los pliegos de condiciones 
para sacar á subasta la reconstrucción del 
pontón de las Delicias. 

Acordando se oficie á la Intendencia 
de la Real Cisa para que manifieste si 
acepta quo el pago de la cantidad en que 
ha sido tasado el edificio Escuela adosa
do á las Reales Caballerizas, expropiado 
para dar ensanche á la vía pública, sea 
satisfecho en 28 semauas, á contar desde 

la fecha del otorgamiento de laescritura. 
Ídem que la calle iumediata al pala

cio de ludo se denomine en toda su exten
sión de Fortuny, dando el nombre de 
Morejon con que parte de ella se conocia 
á otra que eu lo sucesivo se abra ó que 
carezca de él. 

Disponiendo que de la casa calle de 
los Reyes, núm. 8, que ha sido dividida, 
quede una parte cou ol citado número y 
se designe a la otra con el mismo dupli
cado. 

Autorizando al Sr. Comisario del Par
que de Madrid para la adjudicación de 
ejemplares de fieras. 

Sesión ordinaria de 11 de Mayo. 

Concediendo licencia para ausentar
se do esta corte á dos Sres. Concejales. 

Declarando vecino de esta capital á 
uno que lo era de la Puebla de Almeuara. 

Acordando la caducidad de la conce
sión del terreno denominado Plantel de 
la Viña, en el Parque de Madrid, á la So
ciedad de Conciertos, con pérdida de la 
cantidad que tenia consignada como 
fianza. 

Concediendo autorización al concesio
nario del aprovechamiento de los pastos 
de la Pradera del Canal para que pueda 
pasturar mayor número de cabezas la
nares que el consignado en el arriendo, 
reservándose S. E. el derecho de suspen
der los efectos de esta concesión. 

Acordando que la chocolatería de la 
Fuente de la Reina, en el Parque de Ma
drid, se saque á pública subastapor térmi
no de tres años. 

Acordando se varíen de sitio los faro
les del jardín y Cuesta de Santo Domin
go y el aumento do una luz en dicho 
punto. 

Acordando alzarse ante el Sr. Ministro 
de Hacienda del acuerdo de la Dirección 
general de Impuestos sobre la organiza
ción de la Junta administrativa llamada 
á decidir las denuncias y á aplicar las 
multas y recargos por defraudaciones en 
los derechos de consumos. 

Sesión ordinaria de 24 de Mayo. 

Aprobándose en definitiva el remate 
de la terminación de las obras do la Es
cuela modelo. 

Autorizaudo la inmediata ejecución de 
las obras necesarias para habilitar al trán
sito público las calles que rodean los 
nuevos mercados de las plazas de los 
Mostenses y de la Cebada. 

Aprobando que se lleve á cfocto la 
construcción del mercado de la plaza'del 
Carmen, y denegando reformar el canon 
que la Empresa venia obligada á satisfa
cer por la condición 13 del contrato. 

Acordando la forma en que se ha de 
exigir á los labradores de este término 
municipal cuyas casas de labor estuvie
sen enclavadas dentro del mismo, el adeu
do de los granos de sus cosechas 

A ^ u i d a u í l u l a cApio j i i ac iun du u n a 

parte avanzada del edi.icio ex-convento 
de los Paules para regularizar la calle 
de Don Martin. 

Acordando que se construyan dos ab-
sorbederos en el Paseo de Recoletos. 

Desechando la proposición relativa 
á asegurar por mitad entre la antigua y 
la nueva Sociedad de seguros contra in
cendios de Madrid las fincas del Ayun
tamiento. 

Acordaudo exigir en el término de 
ocho dias al Empresario del teatro Es
pañol el importe de la segunda quincena 
del mes actual. 

de 
Concediendo la cesión Q e l 

aparatos ortopédico» • ^ 
Socorro. a l*a 

Acordando se conteste n * 
guio por la Comisión p, * ° f i ^ 

Diputación sobre queso T.1(1r?-nt*íu 
go dativo en la t e s t a m ^ U l K u 
Juana González del V i ^ 
por herederos á los establece ^ 
la Beneficencia general, p ^ ^ V 
nicipal, que seria ConvenieJu 
Junta compuesta de un r e 

de cada uno de los tres ccntrT**1*511 

trativos indicados se encara 
asunto, nombrando por p a r t c *e 
tamieuto á un Sr. Concejal. 
Sesión extraordinaria, de 29 A. 

Acordando autorizar al Sr f 
para activar en la Dirección 
la Deuda la expedición de las u 2 ¡ ' ^ 
8 por 100 de inscripciones de p¡¡¡*í* 
recogerlas de la Adtmnistracioa¿¡7 
mica, y crear una plaza de Agjjt" 
negocios que entienda en aquelu 
sobrevengan, suprimiéndose d<* j , f 
cuatro de Procuradores que hoy 

Denegando el permiso solicitado 
ejecutar varias obras en la casa ntm» 
de la calle de Trajineros. 

Aprobando el presupuesto adií^j 
al ordinario de 1874 á 7ó. 

Sesión ordinaria de 31 <U J/cyo. 

Quedando enterado de la Real fofa 

concediendo el encabezamiento de con* 
raos por término de tres años. 

Acordando que se restablezca U m. 
cripcion que existia en el pedestal df i 
estatua de Felipe I I I . 

Denegando la venta de una íiit i 
terreno que existe delante de una Ha 
de la calle de la Parada, por constlir 
parte de dicha calle. 

ídem el permiso para introducir 4.f 
quintales métricos de sal con rebají • 
los derechos establecidos. 

ídem la autorización al arrenhtea 
de los lavaderos números 37 T 80 par* 
construir uno mecánico y taller'de Mi
rar maderas. 

Aprobando el pensamiento prop«* 
porol Excmo. Sr. Alcalde relam 
vocar durante este verano y en latdp 
rada de ferias algunas exposiciones *jn-
colas y otros actos que contribuye*» 
dar vida áesta localidad en el otoño. 

Madrid 15 de Junio de 187o.-W 
cretario, José Dicenta. 

Valtlelafcuna. 
Por acuerdo del Ayuntarais 

no haber tenido efecto hoy la p n * » 
basta p * falta de número de C o * * ~ 
se abre una segunda que s e ^ 

lo» 

» S « O l e u n a s c g u u u » 

primera, subastando el derecho 
los ramos sujetos al consumo y 
rechos de cereales, bajo el p l i ^ ' 5 ' * * 
diciones que estará presento en d 
del primer remate, que tendrá efrn» 
<l¡a 29 dol actual en la sala de 
miento, cuyo acto dará principo*/* 
diez de la mañana v terminará « ! • * 
en punto de la mismA. L í tercera 
que se tcnár¡\ como segunda y w ^ 
para los mismos efectos, tendrá l o ^ ^ , 
dia 1.° del próximo Julio en el « » * ^ 
local, cuyo acto dará principio á U*^ ^ 
de la mañana y terminará a !»-* 
punto de la misma. , . .v 

Lo que se hace público p&* 
miento del vecindario. .gjg 

Valdelaguua 24 de Junio *? 

El Alcalde, kKonso Polo. 
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